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A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo . . . . . ... . . . . . • 
Algadefe ,', . . . . . . . . . . 
Arganza... . . . . . 
Almanza . . . . . . . . 
Balboa 
Barjas , . . . . . 
Beauza. . 
Bercianos del ReaLGamiijo. 
Bercianos del Rár^ímO. . . . . . . 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano...., 
/Borrenes 
Brazuelo..... 
Burón . . . . . 
Bustiílo del Páramo . 
Gabañas Raras 
Cabreros del Río 
Gabrillanes,,, 
Gampazás 
Gampo de la Lomba 
Campo de Villavidel. • 
Gamponaraya 
Canalejas . . . 
Cármenes 
Cari acédelo ... • 
Carrocera . • • ^ • • • 

Líquido 
imponible total 

Pesetas ' Gis. 

2 
4 
6 

14 
5 
3 

12, 
2 
1. 
4 
6 
6 

12 
5 
5 

12 
5 
4 
1 
1, 
2 
6, 
1, 
7, 

25, 
4, 

851 » 
8 0 8 » 
092 » 
546 » 
469 » 
173 » 
659 » 
956 » 
997 » 
158 » 
787 » 
559 » 
984 » 
091 
5^2 
590 
058 
273 
911 
856 » 
219 » 
358 » 
551 » 
572 » 
781 » 
597 » 

Líqul !o imponible 
a tributar 

Pesetas Gis, 

1.310 » 
2 . 729 )> 
3.497 » 
6.532 » 
2.465 » 

465 » 
1.621 » 

433 » 
3.779 » 
1.729 » 

664 » 
1.591 » 
2.254 » 
1.625 » 
2 427 » 
7.856 » 
2.037 » 
1.184 » 

281 » 
» » 
459 » 

- 2.000 )> 
214 » 

3 . 8 8 0 » 
12.705 » 

1.658 » 

5 

CUOTA 

al 33,54 por 100 

Pesetas Gts. 

439 37 
915 31 

1.172 89 
2.190 83 

526 76 
155 96 
543 68 
145 23 

1.267 48 
579 91 
222 71 
533 62 
755 99 
545 03 
814 02 

2.634 90 
• 683 21 

397 11 
94 25 

» » 
153 95 
670 80 
71 78 

1.301 35 
4 261 26 

556 09 

TOTAL 
Contribución 

Pesetas Gts, 

1 

439 37 
915 31 

1.172 89 
2.190 83 

826 76 
155 96 
543 68 
145 23 

.267 48 
579 91 
222 71 
533 62 
755 99 
545 03 
814 02 

-2.634 90 
583 21 
397 11 

94 25 
. » » 

153 95 
670 80 

71 78 
1.301 35 
4.201 25 

556 09 
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73 
74 
75 
76 
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81 
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93 
94 
95 
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99 

Carucedo 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna.. . 
Castrillo de los Polvazares.. 
Castrocalbón . . 
Castroconirigo . . . 
Castrofuerte 
Castropodame.... 
Castrotierra 
Cea. . . . . . . . . 
Cebanico 
Cimanes de la Vega • 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Corullón.... •• 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda . . . . 
Destriana •. • • • 
El Burgo Ranero • 
Encinedo,. . . 
Escobar de Campos 
Fabero, ,. • 
Fresnedo.. . . . . 
Fresno de la Vega , . . . . . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal. . . . 
Gordaliza del Pino • 
Gordoncillo.. 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña,... «• 
Izagre •. 
Joara . . . . 
La Antigua 
laguna de Negrillos.. , . . . . . . . 
Láncara de Luna 
Las Omañas 
La Vega de Almanza . . 
Los Barrios de Luna .., . . . . 
Lucillo • • 
Luyego.. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla Mayor,. 
Maraña , . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Torio... 
Matanza de los Oteros 
Molinaseca 
Noceda, . 
Oencia . . . 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil . . 
Paradaseca 
Páram •> del Sil 
Pedrosa del Rey ., 
Peranzanes— 
Pobladura de Pelayo García. 
Posada de Valdeón, 
Pozuelo del Páramo '.. 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez, 
Quintana del C a s t i l l o . . , . . 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero. 
Riego de la Vega , . . 

13.919 » 
1.608 » 
9,516 » 
2.265 )) 

10.923 » 
5.316 » 
6 999 » 
2.309 » 

12.629 » 
2.421 » . 
8,105 » 
5.283 » 
6.289 » 
9 931 » 
6.677 » 

20.795 » 
6,463 » 
3.009 » 

10.980 » 
8.185 » 

10.129 » 
11.565 » 

2.425 » 
29.480 » 

4.230 » 
2.756 » 
4,724 » 

.054 » 

.972 » 

.394 » 

.708 » 
8.682 » 
2 152 » 

13.842 » 
10.047 » 
8-398 » 
3.828 » 
3.924 » 
9.395 » 
8.747 » 

14.953 » 
6.215 » 
9.075 » 
1.381 » 

10.930 » 
26.604 » 

7.937 » 
9.683 » 
5.607 » 

12.605 » 
,934 

6.965 » 
8.584 » 
8.105 » 
6.830 » 
1.373 
4.517 

10.300 
2 096 

15.625 
2.323 
9.332 
1.909 
7.803 » 
7.569 » 
^.972 » 
3.855 » 
8.901 » 

11.554 » 
4.908 » 
5.182 » 
1.493 » 

10.843 » 

6 426 
504 
918 

1.847 
7.321 

212 
1.405 

410 
3.369 

986 
4.940 

733 
2.091 
4.316 
1.906 
8.394 

557 
61 » 

6.079 » 
1.215 » 
4 203 » 

438 » 
716 » 

24.920 » 
1.134 » 

» » 
196 » 
570 * 

,420 » 
.907 » 
528 » 

3.897 » 
102 » 

6 229 » 
2.356 » 

95 » 
56 » 

791 » 
2 324 » 

854 » 
2.280 » 
3.525 » 
6.928 » 

156 » 
9.297 

22.005 » 
4,160 
1,075 

5,405 
4.833 
1.412 
2.041 

44o 
2.271 » 

340 » 
1.181 » 
8,514 » 

* ». 
10.553 » 

517 » 
4.105 » 

» » 
2.503 » 
1.299 » 

818 » 
636 » 

3.147 » 
1.329 » 
2.736 » 

» 489 
» » 

3.646 » 

3.155 28 
169 04 
307 90 
619 48 

2.455 46 
71 10 

471 24 
137 51 

1.119 96 
330 70 

1.656 88 
245 85 
701 32 

1.447 59 
639 27 

2.815 35 
186 82 
20 46 

2.038 90| 
407 51 

1.409 69 
146 91 
240 15 

8.358 17 
380 34 
» » 
736 54 
861 97 
476 27 

1.310 41 
177 09 

1.3@7 05 
34 21 

2.089 21 
790 20 

31 86 
18 78 

265 3o 
779 47 
286 43 
764 71 

1.182 28 
2.323 65 

52 32 
3.118 21 
7.380 48 
1.395 26 

360 56 
» » 

1.812 84 
1.620 99 
v 4 7 3 58 

684 55 

147 58 
761 69 
114 04 
396 11 

2,855 60 

3.539 48 
173 40 

1.376- 82 

839 51 
435 68 
274 36 
213 31 

1.055 50 
445 75 
917 65 
164 01 

1.222 87 

2.155 28 
169 04 
307 90 
619 48 

2.455 ¿6 
71 10 

471 24 
, 137 51 
1.129 96 

330 70 
1.656 88 

245 85 
701 32 

1.447 59 
639 27 

2.815 35 
186 82 
20 46 

2.038 90 
407 51 

1.409 69 
146 91 
240 15 

8.358 17 
380 34 
» » 
736 54 
861 97 
476 27. 

1 310 41 
177 09 

1.307 05 
34 21 

2.0^9 21 
790 20 
31 86 
18 78 

265 30 
779 47 
286 43 
764 71 

1 182 28 
2.323 65 

52 32 
3.118 21 
7 380 48 
1 395 26 

'360 56 
» * 

1 812 84 
"620 99 
473 58 684 55 

396 H 
2 855 60 

» * 
3.539 48 

173 40 
1 376 82 

- 839 

274 3& 

446 75 
9l765 

164 01 

L222 Í7 
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100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
l30 
131 
132 
i33 
i34 
i35 
i36 
137 
l38 

^39 
l40 
141 
^42 
144 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
16'̂  
164 
165 
166 
167 

Roperuelos del Páramo 
Saelices del Río. 
Saiamón 
San Adrián del Valle 
Sancedo . , 
San Cristóbal de la Polantera.,. 
San Emiliano . . 
San Esteban de Nogales . . . 
Î an Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros . . 
San Pedro Bereianps 
Santa Colomba de Curueño. 
Sta. Cristina de Valmadrigal... 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas . ; \ . , . 
SantoTenia de la Valdoncina. 
Sariegos — . . . . . . 
Sobrado...,, ? . . 
Toral de los Gtizmanes 
Torre del Bierzb. 
Trabadelor. , . . . 
Truchas 
Turcia . . . . . . 
Urdíales del Páramo. . . . . . . . 
Valdefresno 
Vaidefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora... 
Valcjepiélago , . . . . . . 
Valdepolo. . . . 
Valderrey 
Valílerrueda . 
Valdesamario 
Valdeteja . . . 
Valverde de la Virgen . 
Va!verde Enrique., . . . . . 
Valle de Finolledo,. 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones.. 
Vegamián,.. . . . . . . . 
Vegaquemada,. . T . . . . . 
Vegarienza.... 
Villabraz . . . . . . 
Villadangos del Páramo 
Villademor de la Vega . . . 
Villafer. . . . . . . . . : 
Villagatón. 
Villaornate . . . . . . . . . 
Villamandos 
Villamartín Don Sancho.,..... 
Villamejil 1 - , 
Villamol. . . . 
Villamontari 
Villamóratíel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas... 
Villaobispode Otero • 
Villaquejida 
Villares de Orbigo.... 
Villasabariego 
Villaselán . . . . . . 
Villaverde de Arcayos . . . . . . 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey. . . . 
Zotes del Páramo. 

SUMAS TOTALES. 

6.326 » 
2.971 » 
3.521 » 
2.989 » 
8.387 » 

13 955 » 
11.357 » 

5 265 » 
10.656 » 

738 > 
2.691 » 

10.849 » 
7.397 » 
2.883 » 

11.361 » 
2.304 » 

13.826 » 
10.637 » 
4.068 » 
5.030 » 
3.537 » 
5.212 » 

45.185 * 
6.241 » 
6.855 * 

10.972 » 
4.520 » 

12.887 » 
3.591 » 
1.159 » 
1.556 »• 
3.113 » 

13.746 » 
19.348 » 
12.468 » 
1 748 » 

396 » 
33.596 » 

7.023 » 
7.623 » 
2.111 » 

10.208 » 
4.036 » 
3.744 » 
4.316 » 
3 012 » 
3.223 » 
6.271 » 
4 963 » 
3.599 » 

70.595 » 
3.556 » 
3 056 >j 

. 3.054 » 
15.312 » 
5.039 » 
4.405 » 
3.786 » 

22^404 »• 
13 399 » 

. 8.538 » 
10.844 » 
10.635 » 

7.655 » 
2.502 » 

39.351 » 
10.836 » 
4 754 » 

1.359.706 » 

2.462 » 
1.322 » 
1.138 » 

468 » 
4.022- » 
7.848 
1.767 » 
2.039 » 
2.763 » 

29 » 
845 » 

4.247 » 
4.083 * 

862 » 
7.218 » 

» » 
5.127 » 
2.451 » 
1.348 » 
2.573 » 
1.172 » 
2.083 » 

34.273 » 
676 » 

96 » 
5.451 » 

531 » 
5.541 » 
1.092 I 

» » 
644 ^ 

1.095 » 
7.921 » 

10.091 » 
8.712 » 

» » 
» » 

26.683 » 
4.894 » 

226 » 
752 » 

4.456 » 
.056 » 
546 >; 

.129 » 
1.087 » 

602 » 
2.178 » 
2.270 » 
1 596 » 

65.347 » 
1.277 » 

431 » 
1 941 » 

10.102 » 
2.773 » 

224 » 
1.671 » 

20.184 » 
9.739 » 
3.996 » 
5.199 » 
4 962 » 
5.747 -> 

918 » 
35 073 » 
4.753 » 
1.777 » 

1 

1 

641.045 » 

825 75 
443 40 
381 69 
156 97 

1 348 98 
2 632 22 

592 65 
683 88 
926 71 

9 73 
283 41 

1.424 44 
1.369 44 

289 11 
2.420 92 

» » 
1.719 60 

822 07 
452 12 
862 98 
393 09 
698 64 
495 16 
226 73 

32 20 
1.828 27 

178 10 
1.858 45 

366 26 
» » 
216 00 
367 26 

2.656 70 
3.384 52 
2.922 00 

11 

21 

8.949 48 
1.641 45 

75 80 
252 22 

1.494 54 
354 18 
183 13 
378 67 
364 58 
201 ^1 
730 50 
761- 36 
535 3u 
917 38 
428 31 
144 5b 
651 01 

3 m 21 
930 06 

75 13 
560 45 

6.772 06 
3.266 46 
1.340 2b 
1.743 74 
1.664 25 
1.927 54 

307 90 
11.763 48 

1.594 16 
596 01 

215.006 49 

825 75 
443 40 
381 69 
156 97 

1.348 98 
2.632 22 

592 65 
683 88 
926 71 

9 73 
283 41 

1.424 44 
1.369 44 

289 11 
2.420 S2 

1 
» » 

.719 60 
822 07 
452 12 
862 98 
393 09 
698 64 

11.495 16 
226 73 

32 20 
1.828 27 

178 10 
1.858 45 

366 26 
» » 
216 00 
367 26 

2.656 70 
3.384 52 
2 922 00 

» » 
» » 

8.949 48 
1.641 45 

75 80 
252 22 

1.494 54 
354 18 
183 13 
378 67 
364 58 
201 91 
730 50 
761 36 
535 30 

21.917 38 
428 31 
144 56 
651 01 

3.388 21 
830 06 

75 13 
560 45 

6.771 06 
3.269 46 
1.340 26 
1.743 74 
1.664 25 
1.927 54 

307 90 
11.763 48 

1.594 16 
596 ®1 

215.006 49 

León* 3 de Noviembre de 1950. —Ei Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Jalio Fer-
3599 e2 Crespo.—V.0 B.0; El Delegado de Hacienda, José de Juan y Lago, 



Excia. DiintaciiD Pnriictal 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes de Noviembre, esta Diputación 
en sesión de 27 de Octubre último 
acordó señalar el día 24 a las diez y 
media de la mañana en primera 
convocatoria y a las once en segunda. 

L» que se hace público para gene
ral conocí miento. 

León, 7 de Noviembre de 1950.— 
El Presidente, Ramón Cañas.—El 
Secretario, José Peláez, 3725 

IdilDísiriclón watí» 
Ayuntamiento de 

Ceisttocóntrigo 
Solicitada por D. Pedro Santos 

López la cesión de 63 metros cua
drados de terreno sobrante de la vía 
pública en la calle de la Reguera de 
Nogarejas, se anuncia dicha peti
ción durante quince días, al objeto 
de oír reclamaciones de terceros 
contra la misma. Transcurrido di
cho plazo sin reclamación, se pro
cederá a su enajenación por este 
Ayuatamiento. 

Castrocontrigo, a 3 de Noviembre 
de 1Q50. —El Alcalde, Miguel Santa
maría. ' 
3611 Núm. 902.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Hecha la recepción provisional de 
las obras ejecutadas en esta villa, da 
construcción de grupos escolares y 
viviendas para Maestros, en facha 
siete de Septiembre último, y apro
bada el acta de dicha recepción por 
la Corporación municipal, enguan
to a la obra ejecutada y COM las ob 
servaciones en la misma contenidas, 
en techa diez del corriente, se hace 
público por medio del presente edic
to, a ñn de que los que se conside
ren con derecho a formular recla
maciones contra el Contratista don 
Juan Cambas Diez, en reclamación 
de cantidades por jornales, materia
les o deudas que afecten a las dichas 
obras, formulen ia reclamación co 
rréspondiente y debidamente justifi
cada, en el plazo de diez días, ante 
esta Corporación municipal, a los 
efectos de liquidación definititiva 
que recaiga en la cifra contratada 
para ejecución de dichas obras. 

Lo que se hace público por medio 
de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la próvicia y edictos en los sitios de 
costumbre de la localidad, a los fi
nes consiguientes, 

Palacios de la Valduerna, a 11 de 
Noviembre de 1950.— El Alcalde, 
José Santos. 
3695 Núw. 906.—51.00 ptas 

Cédula de citación 
El Sr. D. César Cimadevilla dé la 

Fuente, Jwez Comarcal de esta villa 
y su distrito, en los autos de juicio 
verbal civil núiraer© 15 de 1950, so 
bre propiedad de una sebe o cierre 
vivo, seguido en este Juzgado, a ins
tancia de los esposos D, Melquíades 
González González y D.* Heraclia 
Reyero Diez, vecinos de Cerezales 
del Condado, contra D.a Heradnia 
Llamazares y los kerederos de don 
Lorenzo Llamazares,, en paradero 
desconocido, se ha servido señalar 
para la celebración del juicio el día 
treinta de Noviembre y hora de las 
once de la mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado Comarca^ 

Y para que sirva de citación en 
forma a los demandados D.a Hermi
nia Llamazares, y a los Herederos 
de D. Lorenzo Llamazares, expido 
la presente, co» la prevención de 
que parará a los ¿itados los perjui
cios a que hubiere lugar si no com
parecieren, 

Mansillas de las Muías, 8 de No 
viembre de 1950, — El Secretario, 
Sebastián del Olmo. 
3760 Núm 910.-29,00 ptas. 

Anuncies particulares 

Gimiiidal de Reíanles le l a t a s 
Por el presente anuncio, se convo

ca a todos los usuarios de esta Co
munidad, a Justa general ordinaria, 
para el día 17 del préximo mes de 
Diciembre, en primera convocatoria, 
a las doce horas del día, y en segun
da, a las catorce horas del mismo, 
en la Casa-Escuela de Niños, al obje 
to de tratar el siguiente orden ael 
día: 

1. ° Lectura del acta de la Justa 
anterior. 

2. ° Rendición de cuentas que pre
senta el Sindicato de Riegos, en el 
presente ejercicio. 

3. ° Presupuesto de gastos, que 
presenta el Sindicato de Riegos para 
el año entrante 1951, 

4. ° Se recuerda a la Asamblea, 
que en la Junta anterior quedó pen
diente de discusión, el gravamen 
qué se le impondrá a los terrenos, 
número de empadronados, o falsea
dos en su declaración, y los artefac
tos. 

5. ° Se pone en conocimiento de 
la Junta general, que habiendo cum
plido el tiempo reglamentario según 
lo estipulado en nuestras ordenan
zas, el señor Presidente de la Comu-
Bidad D. Pedro Merayo González, 
pide se le releve del cargo que está 
ocupando; asi mismo, el primer ve-
cal del Siiadicato y presidente del 
Jurado. D. Miguel de Prado Gallego, 
y el del Jurado de Riegos, ;D. Isaac 
Martínez Maclas. 

6. ° Nombramiento 
gos. 

7. ° Discutir y cumplimenta 
artículo 8 de las ordenanzas r p W el 
al Secretario. ^ relativ0 

Asuntos varios a tratar. 
Si por falta de tiempo, no se ten*.-

nara de discutir todos los artícni 
de la orden del día, queda convoca8 
da la Junta general para el día oí 
del mismo, en segunda coíivdcatoiit 
a las catorce horas, donde se segni 
rán discutiendo los puntos que hu 
hieren quedado por discutir, toman 
doso los acuerdos cualquiera qup sea 
el número de los asistentes al acto 
según dispone la ley de aguas, Reai 
Orden de 25 de Junio de 1884 y dis
posiciones posteriores. 

Dehesas, 3 de Noviembre de 195ô  
El Presidente de la Comunidad, Pe-
dro M. González. 
3560 Núm. 904.—90.00 ptas. 

NOTARIA DE RIA NO 
José María Rueda La ra a na, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid 
con residencia en R;año, hago 
constar: 
Que en esta Notaría de mi cargo y 

a instancia del Sindicato Agrario 
Católico de Tejerina, se tramita acta 
de notoriedad acreditativa deluso 
del agua tomada del río Valcabado, 
en la forma y con las circunstancias 
que siguen: 

Doscientos litros de agua por se
gundo, con utilización diaria y con
tinua tomados en el río Valcabado, 
después de la unión del naísme con 
el río Moscoso y de pasar el pueblo 
de Tejerina, destinado, como antes 
queda dicho, a la producción de 
energía motriz y eléctrica, destinada 
a molienda durante el día y fuerza 
eléctrica para uso de los vecinos 
Tejerina, socios del dicho Sindicato, 
durante la noche, revertiendo las 
aguas integramente al río Valcabado 
después de la antedicha utilización. 

Y a fin de que pueda servir de no
tificación genérica a todo el que pue
da tener un interés contrapaesto en 
la tramitación de la presente acta ae 
notoriedad acreditativa de ^ adqui
sición del uso del agua antediciw 
por prescripción, se publica «vH 
senté edicto para que Pueáa° Jpr tes 
poner las reclamaciones pe r»»" 
en la forma y plazos que aeterm 
el artículo setenta del vigente rcg 
ment® hipotecarib. M 

Riaño trece de Noviembre de*ia 
novecientos cincuenta.—JO&E 
Rueda. J * . . Kn ntas. 
3750 Núm. «09.-61,50 
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